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del Ecuador, a los veinti- 
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Guayaquil Septiembre de mil novecion- 
Dra. Norma 

E AAA A 

Plaza de tos noventa y oTho, ante 

García 
| 

  

pene, er señor JUAN  MARCET GHIGLIONE, de 

    

2  Trombre y en representación de ls  compañis 
A A A > 

ERFTRAPE?R 3. A. en su calidad de  “erente , 

  

acredita con la respectiva copia del  rembra- 

0 miento debidamente  inecrito y del Acta de 

de Agosto de mil  povecientos 

ho que me presenta y que se 

final de éste instrumento; «el 

dl de nacicnalidad ectaferiana. 

con demicillo y residencia en 

  

la ciudas de — Cuayaquil. con Ja capacidad 
Glenda E-1.441 So 7 

civi] ro necesaria para celebrar toda class



de actos » contratos y a quien de conocerlo 

personalmente doy fe; bien instruido sobre el” 

objeto y resultado de esta Escritura Publica 

de AUHÉNTO DE CAPITAL Y  REFORHA DE  ES- 

TATUTO —SOCTAL, a la que procede como queda 

indicado, con amplía y entera libertad, para 

suo otoraemiento me presentó la minuta que «es 
Z 

del tenor siquiénte : Señora Hotaria: 

Eno +1. Esgaístira de escrituras publicas (3. sn 

cargo, sirvase incorporar una por la cual 

conste el aumento de capital y reforma de es. 

tatutos que ee determina al tenor de las siquierr 

tes clamsulas: CLAUSULA — PRIMERA: OTORGANTE: 

Otoraa la presente escritura pública la  com- 

pañía  EXTRAPER S. A. ., en la interpuesta 

persona de eu Ferente-—Seneral y representante 

legal señor hen Marcet. Ghigliene y  plenamen— 

teo facid tado para el otorasmiento de esto 

¡Y 
la Junta General de dAecionistes pa
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de su representada celebrada «el día 

  

te de Agosto de mil  nmoyecientos noventa y 
  

echo; CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES: A) ls 

compañia EXTRAPER S. A. se  constituys 

Vigésimo Primero de Guayaquil, Abogado  Harcos 

  

quete el día veinte de Septiembre de 

mil norecienteos noventa y uno, on un capital 
    

escialo de POR MILLONES DF OSUCRES O dividido en 
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dos mil. acciones, ordinarias - y- mominativas de 

um mil sucres cada una de ellas. El contrato 

social se inscribió de fojas treinta mil 

ciento noventa y nueve (30.199) a. treinta mil 

doscientos . trece (30.213), número tres mil 

'—Cuatrocientos sesenta.  y.-, siete (3.467) del 

Registro Mercantil, Libro de. Industriales. el 

dia. veinticuatro de Octubre _de mil  novecien- 

tos. noventa y uno, Bj Por escritura pública 

otorgada el dia veintiuno de Julio de mil 

novecientos noventa y Cuatro ante. la Notaria 

Décimo «Tercera de Guayaquil, Doctora Norma 

Plaza de Garcia, . la ..compañia : EXTRAPER: —S. 

á., aumentó su capital social en la suma de 

CUA OCHO HILLONES -       DE. SUCRES,- dividido 

¿en cuarenta y ocho mil acciones ordinarias y 

nominativas de um mil  sucres . cada cuna de 

ellas, por lo que el. capital social - de la 

. compañia pasó aser .de CINCUENTA MILLONES DE 

SUCRES, dividido en cincuenta mil acciones 0r— 

dinarias y nominativas. de un mil . sucres .cada 

una de ellas. La escritura pública de aumento 

de capital antes mencionada que contenia. ade- 

da reforma del estatuto de la compañía, 

luego de su aprobación por la Superintendencia 

-de - Compañías, se inscribió de fojas veinti- 

tres mil novecientos setenta, y cuatro. (23.974), 

ON
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número tres mil. ciento diecisiete (3.117) del



Registra" “Mercantil, Rubro de Industriales y 

anotada bajo el número veintisiete mil  seis- 

cientos treinta y “tres (27.633) del Repertorio 

el día seis de “Septiembre: de 'mil* novecientos 

noventa y tuatroi 0) En la sesión de Junta 

General de Accionistas de la compañia EXTRA-— 

PER” S- «4. celebrada*-en su local social el 

  

dia" digcisiete- de Agosto _de mil novecientos 

noventa _y ocho, sé acordó unánimemente  au- 

  

- mentar su capital social y reformar su esta- 
de 

Y 

tuto 'conformé las declaraciones constantes a 

continuación; CLAUSULA —PERCONA:: AUMENTO DE 

CAPITAL * Y "REFORMA - DE -:STATUTO: Cón los 
> 

antecedentes expuestos ' yo, (J AN MARCET SH1- 
Ln IHAL MITA — 

-GLIOME, | en" miz cáildad “de | Gerente _Generay y QC PT 

“représentante - legal de la compañía EXTRAPER 

  

S“A.; plenamente facultado para ¡el otorga- 

  

miento de esta escritura pública pór' la 

Junta Genéral: de Accionistis de mi: represen 

tada celebrada -el día diecisiete de _ Agosto de 

mil novecientos _noventa' “y ocho, y en  acata- 

"miento a: lo resúélto ' en ella” unánimemente a 

"DECLARO:|- PRIMERO) Que 

  

  

ARO: el capital social de 20” od 

“la” compañia EX ¿TRAPER 3. E, se aumenta A AP 2 

lao suma de VEINTE MILLONES - DE  SUCRES dividi- 

«do en veinte all! acciónes, ordinarias y nomi- 

nativas de un mil_.sucres coda una “de ' ellas, 
1 

A | 
/ 

) capital que - sumado al: capital social original
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(56.400 acciones; Gilda Shig Lions. de —Harcet. 

titular de setenta Y cinco 173) acciones 

o 

cincuenta (15071 acciones; Ernesto  Paladinez 
A 

Hosquera, titular de setenta y cinco (45) ac 

ones: 7 la comañia Ecos Y Predios (€ e 2c10ne o, E, A AMA e A z mA e] Pa 

  

oa titular de 

  

“rectamente  inte- 0 
A e 

E Pe, ne, AAA 
E úblico, que se | encueñtia 

grado el capital cuyo aumento ha sido  apro- 
qn < o 7 

bado y  declarado.£ ia usted, Señora 

  

se  estilen para la vallicvz de la presente 

escritura pública.— (firmas ABOGADO  YIRGI— 
er 

tro Número: Hil 0 

  

LIO. JARRIH  ACUHZO.— 
RU A A 

  

cincuenta y siete.  (.. AQUI LA HINU— 

TA). Queda agregado a 1 Registro formando Op 

parte integrante de la 

    

sus respectivos documentos de identificación 

C - 0 - - F .. eos yiba ma personal.“ Leida que le lie la presente *s- 

critura publica, de principio a fin y en 

alta Yoz, —por mil la Hotaria, al otorgante, 

  

sartes, se afirma, ratifica y  llrmm «en  Uni- 

dad de acta y conmigo, 12 Notaria, de todo lo /



  

   

     

   
   

Guayaquil, Agosto 17 de 1998 

Señor 

JUAN MARCET GHIGLIONE y 

Ciudad .- 

Estimado Señor: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía derominada "“Extraper S.A.v, en su 

reunión celebrada el día 11 de S£oSto de 1998 a” tuvo a bien 
nombrar a usted para el cargo de Gerente General, de esta 
compañía por el pertodo Potatutario de cinco años, que comenzaran 
desde el día de la scripción de este nombramiento en ei 
Registro Mercantil de Soto cantón. 

V 

5us asríbuciones y deberes están dcterminados en el ari. 27 de 
los Estatutos de esta compañía. y viene la representación legal, 
Judiciad y extrajudiciai de la misma. 

- y 
mo 

ia fue constituida mediante escritura púbiica otorgada 
tario Ab. Marcos Diazyoi 20 de Septiembre de ¡9Uui, e 

231 24 de Octubre de ese mismo añosen el Mesigtro 

de este cantón. 

Esta comp 

ante el N 

inscrita 

Mercantil 

   

N CAN MARCET GHIGLIONE + 

At o uatoriíano 0CC.09-037/2101 

UBSD.RIO GRANDE calle 
Al camtiago de Campostelila fi 44 

Ernest POL A í Vía a 5amborondon ) 
RESIDENTE DE LA JUNTA, Y 

      

     

E RENTE GENERAL, de la compañia 

2d lesignado y 

  

que acepto el cargo de 

er S.A.” ,/ para el que ne 

  

Ó 

1998; 

En la presente fecha eda inscrito as 
Nombramiento dobfecenle, Lescano)" 

   

Fo! Ga pe AAA a 
o 9 A 372 E. / momen sms Registro Mercantil No. 

aran A LAIR. Repertorio al Y A 3 
Se archivan 

      1000. CARLO 
Kezistrador



   

ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑIA EXTRAPER S. A. 

En Guayaquil, a los diecisiete días del mes de Ago<to de mil novecientos 

noventa y och, dlendo las once horas cinenenta rminvtos, en el Joral 

20c1al de la compañia EXTRAPFR $. A., ubicado en el inmueble signado 

con el numero rail trece, intersección calle Pedro Carbo, encontrandose 

tennidos todos sus secionistas los señores: Jorge Marce Áhuas, Gilda 

(¿mglione de Marcet, Jorge Marcet CGhiglione, Ernesto Paladines 

Mosquera y la compañía Equipos y Predios Cía, Ltda,, representado por 

sy GERENTE SENERAL el señor JUAN MARCET GHIGLIONE, propietarios 

de: cuarenta mil custrocientas (40.400), veinticinco (Z cincuenta 

(50), vemnticinco (25) y nueve mil quinientas (9,500) accion: » 
m7 

    

1 

ordinarias y nominstivas de un mil sucres cada una de ellas, que les de 

derecho a yn voto a ceda accionista por 

la totalidad 42] eopital social de la compas añ 

constituirse en junta general de eccionistas, empatados baja la 

ada acción y que 1epresentan 

la, Y sobreron unanimemente 

disposición presa 1el a doscientos ochenta de la Ley de 

Compañia 

reforma de 9) estatto, Al efecto, preside la finta a señor Emesto 

Paladines Mncquera y actúa como secretario e] señor Jusn Marcet 

Ghiglonsa, Presidente y Gerente General de la misma, respectivamente, 

El erente treneral de le compañia, en uso de la palebra expresa a ls 

Accionistas: La administración de la _sompañto ha junta: 

djs posición transitoria primera del Decreto Ejecutivo. Ha. Dd ” 2 E 
=>
 

- 
E D p
 

! 

ado en el Suplemento del Registro Oficial No, 203 del ¿7 de 

1997, toda vez que la reinversión de las utilidades reduce 

vor ón 
e. 

ciento la tarifa impositiva señalada en la disposici ERASE 1 

antes mencionada, por la que elevándolo e moción. someto sl. 

conocimiento de esta junta la utilización delas utilidades del año 1207 

ha convorsdo a esta Junta, El señor Jorge Marce Alijas solicita el uso de 

a palabra y concedido que le fue expone: concuerdo con el 
E - 

clanteamiento del +erente General de la compañía por lo que respaldo 

con el objeto pagar el aumento del capital social punto principal que nos 

to
ro
s 

ción. recordando que al resolverse sobre el aumento deberá 1e 

marse <n estarmto en lo que a su capital soria] se refiare y las 

medidas complementarias. Por otra parte, conocidos los valores de las 

   

   



cuentas a las que podría recurrirse pera el sumento, se puede determinar 

que dependiendo del monto ha aumentarse, será muy dificil eplicar el 

derecho en proporción a las acciones que coda seccionista posee por lo 

que sugiera, dende ya, que se permita la negocisción de tales 

proporciones al momento de las respectivas cuseripreiones y 

adinaireciones, El Presidente dispone que la junts tome los 

pronunciamientos que corresponden. En este estado, la junte, con la 

exposición del Gerente General y las recomendaciones del accionista que 

respaldá la principal moción, lego de las deliherariones de gar, por 

  

¿e unenimidad CIS. representantes de todo el capital 

Ns social, resueb apital social. de la compañia    
gs Gs 0 a 

E ? EXTRA PERS A AR la uma de VEINTE MILLONES DE SUCRES, emitiendo 

al efecto «tinto mil acciones, ordinarias y nominstrvas de un mil sucres 

cada una de ellas, aumento que sumado ale capital cocial inicial arrojaría 

    

4 un ZO sociel pora la compeñía de SETENTA MILLOMES DE 

ALE SLCRES;¡ SEGUIDO: Reformar el estatuto socia] en su artículo quinto el 

AL LESL misma que dirás. ARTICULO QUINTO: El e apital corial de la compañía 

LA es de SETENTA MILLÓMES DE SUCPES, dividido en setenta mil accrónes, 

ordinarias y nominaetrvas de un mil sucres ceda una de ellas”,,..: 

TERCERO: Autorizar al Gerente General de la com empaña pera que en su 

calidad de representante legal de la compañía concurra sl otorgamiento 

de la correspondiente escritura pública de eumento de capital y su 
eonsernenta refnrma de ostetito, Acto seguido, la junte gen 1aral, y en 

proporción » Jas acciones que tiene cada uno de los secionistes en el 

capital de la compañía, previa negociación de <us derechos 

Qr proporcionales procede a aesignarles a los ecrionistes las muevas 

srt > ecimnes, esto es al soñor Jorge Marcet Alujas, por su proporción del 80% 

20 le astang je eciseis mil acciones; a la señora Gilda Ghiglione de Marcet, 

48 So porosa proporción del 0,25% se la asigna cincuenta ac ciones: al señor - 

pa Jorge Marcet Ghiglione por eu proporción del 0,50% co la asigna cien 

3 no acciones; al señor Ernesto Paladines Mosquera por su proporción dal 

asigna tincuepta acciones y a la compañía Equipos y Predios 
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C. Lida, por su proporción del 19% se le asigna las (res rail rekor lentos 

acciones, todas ellas, ordinarias y nominetivas de un mil eucres roda 

uns le ellas, en su orden, las mismas que se pagan en el cien por ciént 
E ¿ 

del valor de coda uns de ellas con la Capitalización las Utilidades no 

6'8828.073), correspondientes al ejercicio del sño mil repartidas Í 

noverjentos noventa y siete y además, de la cuenta de Reservas por 
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cant tidad de INTE, MILLONES DE SUCRES, por lo cual al Pres idente 

Isp ] > raolic e el correspondiente asiento contable, El Presidente 

pide que por secretaría se señale el orden que la compañía tendría 
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respecto a los accionistas y las acciones que a cada uno de ellos 

corresponda, El secretario de la Junta señala que con la asignación de las 

nuevas acciones, ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una de 

ellas, provenientes del capital social que se sumenta con este 

insrmimento, los accionistas con las secciones que a cade uno de ellos 

corresponda pasan a tener el siguiente orden: Jorge Marcet Alujas, timilar 

derineyenta y seis mil cuastrocientos (56.400) acciones; Gilda Chiglione 

de Marcet, titular de setenta y cinco (751 acciones; Jorge Marcet 

Chielono, tmlar Je ciento cincuenta (150) acciones; Ernesto Paladines 

bocquera, titular de setenta y cinco (75) ecciones; y la rcompeñía 

Equipos y Predios €, Litda,, titular de trece mil trescientas (13,300) 

seciones. Ho habiendo otro tema quetratar se concede un receso para la 
alaboración del acta respectiva. Conclnido el receso se dá lecmra al acta 

me asa - ha elaborado la misma A que se CANA unánimemente e po or todos 

de : acto, de eloróndola concluida a a las trece hor as.- f) Jo orga Marce! 

Almjas- M Gilda Chiglione de Marcet.- f) Juen Marce CGhiglions por 

Equipos y Predios Cía. Ltda. y Extraper 5.4. .- f) Jorge Marcet Ghiglione.> 

H Ernezto Paladines Mosquers.- CERTIFICO:.- Que la copia que antecede 

es fiel Den original la misma que reposa en el Libro de Actas de la 

compañia, 21 cual me remito en caso necesario, 
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GENERAL, 
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0 Se otorgó ante "mí, en fé de 2116 confiero esta TERCERA COPIA 

9 a CERTIFICADA, que firmo y sello =n siete fojas útiles, en la 

0 ciudad de Guayaquil, a los veintiocho días del mes de 

    

septiembre de mil novecientos noventa y ocho.- / 

de. dm: 

- e, a 
OS 

¿ 

        



RAZON: DOY FE que en esta techa he tomado nota de la disposición 

contenida en el artículo segundo de la Resolución * %8-2-1-1-0005212 

de fecha € de Noviembre de 19998; emitida por el Intendente Jurídico de 

la Oficina de Guayaquil, de la Superintendencia de Compañías, al 

margen de la matriz de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EXTRAFER 53.A. de fecha 24 de Septiembre de 

   
1.9%2, otorgada ante la Doctora Norma Plaza de Garcia, Notaria Décima... 

tercera del cantón. Guayaquil, % de Noviembre de >) 

Len, 2 py 

A EN 07 ETT AAA 
- : — A ra. HLoriza LDlaza de García 

NOTARIA DECIMA TERCER e mm. o a Y     

  

Cortifico que con fecha de hey, Y. 

En cumplimiento de le erdenado en la Reselución námero Mo 2 - 1.16 

0008212, dictada el 6 de Nevienbre de 1.008, per el Intendente Jurf _ 

dico de la Oficina de Guayaquil, fue inscrita esta escritura plblica, 

la misma que contiene el AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFOROA DE ES_ 

TATUTOS de EXTRAPER S, A. , de fojas 13,030 a 137041, nimero 1,456 

Registro Mercantil, Libre de Industriales y anetada bajo el minero 

34.730 del Repertorio.» Guayaquil, veinto de Noviembre de mil neveción_ 

tos noventa y ocho e El Registrador Mercantil ¿o 

   

  

   
    

E a 2 1506 Hr e 

E. HECTOR MIGLEL ADOIVAR ATIDRADE 
¡egistrador Mercantil del Cantén Guayaquil 

     

Certifico : Que con fecha de hey, fue archivada una copia auténtica de 

la presente escritura pliblica, en cumplimiento del Decreto 733, dicta _ 

de el 22 de Ageste de 1,978, per el señer Presidente de la Repliblica, pu_ 

blicado en el Registro Oficial $ 878 del 29 de Agente de 1,978,= Guaya « 

quil, veinte de Nevienbre de mil novecientos noventa y echo.o-E1 Rogistra_ 

¡[e der Mercantil.     
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tífico : Que cen fecha de hey, se tomó nota de esta escritura plbiitca, 

de AUMENTO VE CAPITAL SUSCRITO y REFORMA DE ESTATUTOS de EXTRAPER 

So Ae . e foja 30,202 del Registro Mercantil, Libro de Industriales - 

de 1,90% y y . 23,078 del mismo Registro de 1,9904, al margen de las - 

inscripciones respectivas, - Guayaquil, veinte de Nevienbro de mil   


